
ASESORÍA JURÍDICA

DECRETO N° *> °

CHIGUAYANTE, 2 2 D I C

VISTOS:

Estos antecedentes: Decreto Alcaldicio N° 1994 de fecha 17.10.214 que autoriza llevar a cabo contratación
directa "Servicios de Mantención Alumbrado Público"; Orden de Compra N°2772-98-SE14 de fecha
18.10.2014; Ord. N°1166 de fecha 30.10.2014 de Directora Secplan a Director Jurídico solicitando
confección de Contratación directa N°16-2014; Contrato "Servicio de Mantención Alumbrado Público"
de fecha 10.11.2014 suscrito entre la Municipalidad de Chiguayante y la empresa Servicios e Ingeniería
Eléctrica Oñate y López Ltda.; y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Lev
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

9°

Apruébese y ratifiqúese el contrato "Servicio de Mantención Alumbrado Público" de fecha
10.11.2014 suscrito entre la Municipalidad de Chiguayante y la empresa Servicios e Ingeniería
Eléctrica Oñate y López Ltda., R.U.T. N°76.308.560-0, representada legalmente por don Pierrc
Alex Oñate Sanhueza, según los términos indicados.

Impútese el monto de la contratación directa antes mencionada a la cuenta presupuestaria
N°22.08.004 "Servicios de Mantención Alumbrado Público", del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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